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1. Objetivos 
El presente documento tiene como objetivo brindar una guía para el uso y manejo de la 

herramienta para la Generación de Pago a Cuenta por Traslado de Mercaderías, el mismo consiste 

en la explicación de las opciones disponibles y el modo de uso de las mismas. 

2. Funciones del Modulo 
El Modulo de Generación de Pago a Cuenta por Traslado de Mercaderías permite realizar las 

siguientes opciones: 

V Permite generar el F-207 de DDJJ 

V Generar liquidación de pago 

3. Ingresar a Cedula Virtual 
Para acceder al Módulo de Generación de Pago a Cuenta por Traslado de Mercaderías desde 

Sistema Web de Cedula Virtual debe ingresar a la página 

https://www.rentasjujuy.gob.ar/cedulavirtual/ como se muestra a continuación: 

 

Debe ingresar 3 datos: 

¶ Usuario/CUIT 

¶ Contraseña 

¶ Identificador 

https://www.rentasjujuy.gob.ar/cedulavirtual/
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Estos datos deben solicitarse por el Contribuyente en las oficinas de la Dirección Provincial de 

Rentas en la Casa Central sita en la Calle Lavalle 55 en San Salvador de Jujuy o en cualquiera de sus 

delegaciones/dependencias: 

http://www.rentasjujuy.gob.ar/informacion-institucional/delegaciones. 

Debe ingresar el número de CUIT o Usuario y Contraseña que figuran en el formulario impreso que 

recibe en Rentas, además debe ingresar un “Identificador” que debe tener como mínimo 5 

caracteres, la primera vez que ingresa el identificador, éste queda registrado y cada vez que ingrese 

debe colocar el mismo.  

Luego de ingresar los tres datos solicitados, presione “Ingresar” 

 

  

http://www.rentasjujuy.gob.ar/informacion-institucional/delegaciones
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NOTA: La primera vez que ingresa al sistema de cédula fiscal, se le solicitará que cambie 

la contraseña provisoria por una nueva, para esto debe colocar la contraseña anterior que 

recibió en la Dirección Provincial de Rentas y colocar una nueva contraseña alfanumérica 

de al menos 5 caracteres. Luego presione “Confirmar” 

 

Al confirmar verá la siguiente página, cuyas opciones dependen de su perfil particular (puede que 

tenga más opciones de las que se muestran en la imagen): 

 

Desde donde puede comenzar a realizar sus operaciones. 
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4. Opciones para Contribuyentes 

4.1. EMISIÓN DE VOLANTE DE PAGO 
Para poder realizar la emisión del volante de pago mediante el Sistema, debe seleccionar 

la opción “VOLANTE DE PAGO EN RUTA” y luego “ EMISIÓN DE VOLANTE DE PAGO” 

 

Verá la siguiente pantalla:  

 

En ésta pantalla cuenta con un módulo para buscar las declaraciones juradas, contando con las 

siguientes opciones de búsqueda: 
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¶ Rangos de Fecha: En las cajas “Fecha Desde” y “Fecha Hasta”, deberá poner fechas en las cuales 

desea realizar la búsqueda 

¶ Tipo de Consultas:  

 

Deberá Seleccionar una de los diferentes tipos de consultas disponibles. 

¶ Declaraciones Jurada con “ESTADO ANULADA” 

 

 

Para visualizar las Declaraciones Juradas que se encuentran en estado “ANULADA”, se deberá 

Tildar la opción marcada con un elipse rojo. 

VISUALIZACION DE OPCIONES DE DECLARACIÓN JURADA 

 

En éste sector se puede ver las diferentes operaciones que se pueden realizar sobre alguna declaración 

jurada: 

Editar: Haciendo clic en éste botón se pueden editar(modificar) datos de la declaración jurada ingresada 

con anterioridad en el sistema. 

 

Volante de Pago: Haciendo clic en éste botón se manda a imprimir el volante de pago correspondiente a 

la Declaración Jurada. 
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Interbanking: Haciendo clic en éste botón se podrá generar en VEP correspondiente a la Declaración 

Jurada. 

 

Anular: Haciendo clic en éste botón se podrá anular la declaración jurada. 

 

Detalle:  Haciendo clic en éste botón se podrá ver información detallada de la Declaración Jurada. 

 

Formulario: Haciendo clic en éste botón se podrá imprimir el Formulario de la declaración Jurada con 

datos llenados con anterioridad. 

 

Para generar una nueva declaración jurada por pago a cuenta, deberá hacer clic en el botón “Nueva 

DDJJ” 
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Al hacer clic en el botón lo llevará a la siguiente pantalla: 

 

Deberá hacer clic en el boton “Continuar”, afirmando que los datos que se van a ingresar son verídicos, 

sin falsear datos. 

Al continuar lo llevará al Siguiente formulario para llenar el mismo con datos personales: 
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Una vez llenado los datos, deberá confirmar los datos con un previo control de lo cargado, haciendo clic 

en el boton “Confirmar”. 

 


